
  

Quito, 12 de septiembre de 2016 Y 

Señora E 

Betty Eugenia Proaño Sánchez Y | 5 Si 

Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio dea presente le,eomunico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios/de SDMYP_SGLUCIONES_DE_MOVILIDAD..Y=PARQUEADERO=CIA=LTDAs; 

celebrada el día de hoy ha decidido reelegirla como PRESIDENTE de la Compañía, por 

  

En esta calidad, y de acuerdo al artículo décimo tercero del estatuto social, usted 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de SDMYP SOLUCIONES DE 

MOVILIDAD Y PAROYEADERO CIA. LTDA., en caso de ausencia, falta o impedimento del 

Gerente General./La Copfpañía fue constituida medj escritura pública otorgada el 

12 de julio, de.20 nte el Notario Primero €l cantón Quito, e-inscrita-ante el 

egistrados Mercantil del mismo Cantón el 28 de julio de 2011 bajo el No528,Ípmo 

142. => 

Muy atentamen 

  

    

  

MM O0a3! 

Zamia Djanira.Chifiboga Proañ 

Gerente General 

Quito, fecha ut-supra. epto el cargo PRESIDENTE d$ SDMYP SOLUCIONES DE 
A 

MOVILIDAD Y PARQUEADERO CIA. LTDA.. = 

ía Proaño Sánchez ( 
C.C. 1000373900 

  

   Betty,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46934 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15572 
REGÍSTROSS: Y UBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SDMYP SOLUCIONES DE MOVILIDAD Y PARQUEADERO CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO SANCHEZ BETTY EUGENIA 

IDENTIFICACIÓN 1000373900 

CARGO: PRESIDENTE . 

PERIODO(Años): 2 :   
  

2. DATOS ADICIONALES: . 

[ CONST. RMit, 2524 DEL 28/07/2011 NOT. 1 DE!.12/07/2011.- SP | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO "NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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